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LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA DEL 

CONSORCIO CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL EN AGROALIMENTACIÓN (ceiA3) 

por la que se publica concurso público para la contratación temporal del personal técnico 

para prestar servicios mediante contrato para obra o servicio determinado, para cubrir 
vacante en su Oficina de Proyectos Internacionales (Ref. OFIC_PROY_EUROP/ceiA3/2018). 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y una vez revisada toda la documentación 

aportada por los solicitantes, se publica el listado provisional de admitidos y excluidos en el 
proceso de selección.  

Los solicitantes disponen de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al 

de esta publicación, para para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión, 

siguiendo el procedimiento establecido en el texto de la convocatoria.  

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su subsanación 

en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar, bajo su exclusiva responsabilidad, no sólo 

que no figuran incluidos en la relación de excluidos, sino que sus datos constan de manera correcta 

en la pertinente relación de admitidos. 
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

NOMBRE	 APELLIDOS	
ALBERTO	 MEMBRILLO	
JOSE	 ALZA	ARAMBURU	
LUCAS	JESÚS	 RUIZ	DÍAZ	
MANUEL	 MORALES	PRIEGO	
MARISA	 SICILIA	GARCÍA	

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

NOMBRE APELLIDOS	 MOTIVO	DE	EXCLUSIÓN	

30946378Q	 (1),	(5)	

BÁRBARA	 LÓPEZ	IGLESIAS	 (2),	(4),	(5)	

ELISABET	 FERNÁNDEZ	GARCÍA	 (2)	

LAURA	 CARMONA	CABEZAS	 (2)	

Mª	DE	LA	PAZ	 RUIZ	BUJALANCE	 (2)	

Mª	DEL	MAR	 ARIAS	MERINO*	 (2),	(5)	

Mª	ISABEL		 VIDAL	MOYA	 (2)	

MARÍA	JOSÉ	 MOLINA	RODRÍGUEZ	 (2),	(3)	

NICOLÁS	 ARANDA	PÉREZ	 (2)	

RAFAEL	DIEGO	 MACHO	REYES	 (2)	

SAUDA	 ALLEN	TERCERO	 (2)	
 
 

(1) No acredita experiencia laboral relacionada con el puesto. 
(2) No posee el mínimo de 4 años de experiencia laboral relacionada con el puesto. 
(3) No posee el nivel de conocimientos requerido del idioma inglés 
(4) No presenta documentación en el formato requerido 
(5) No presenta Anexo VI firmado 
* Pendiente de recibir documentación en formato físico. 
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De conformidad con los artículos 68 y 76 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como el artículo 33 relativo a la 

tramitación de urgencia, para subsanar la falta de documentos preceptivos y realizar las 

alegaciones que se estimen permitentes, las cuales se presentarán a través del Registro General 

de cualquiera de las Universidades que componen el ceiA3, o a través de cualquiera de los medios 

establecidos en el art.16.4 de esta ley. Asimismo, se ruega el adelanto de una copia escaneada de 

la documentación presentada dentro de este plazo, mediante correo electrónico dirigido al 

Administración del ceiA3 correspondiente, a la dirección que aparece en la web de la convocatoria. 

 

En Córdoba, a 3 de julio de 2018 

 

Enrique Quesada Moraga 

Coordinador General del ceiA3 


